
Ayuntamiento de Sevilla la Nueva

 

ANUNCIO DE LA RELACIÓN DE APROBADOS 

 

SUMARIO

 

Resolución de Alcaldía  de fecha 27 de noviembre 2024 del  Ayuntamiento de 
Sevilla la Nueva por la que se resuelve la publicación de la relación de aprobados 
para  la  cobertura  de  las  3  plazas  de  policía  local  vacantes  en  la  plantilla 
municipal de personal funcionario mediante el sistema de concurso-oposición.

 

TEXTO 

 

Habiendo concluido el procedimiento para la selección de personal funcionario 
mediante  concurso-  oposición  para  la  provisión  en  propiedad  de  la  siguiente 
plaza, en este Ayuntamiento:

 

Servicio/Dependencia Policía Local

Denominación del puesto Agente Policía Local 

Clase/Especialidad Policía

Grupo/Subgrupo C1

Nivel 16

Complemento específico 1.396,89 euros

Complemento de destino 418,69 euros 

 N.º de vacantes  3
 

Se publica para su general conocimiento el resultado del proceso, que es el 
siguiente:

PRIMERO.  Aprobación  de  la  relación  de  personas  aspirantes  que,  de 
conformidad con la propuesta del Tribunal Calificador han superado la fase de 
concurso oposición del proceso selectivo convocado por la resolución de Junta de 
Gobierno  Local  número  JGL/2023/9  de  fecha  11  de  agosto  de  2023,  para  la 
provisión de tres plazas del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Sevilla 
la Nueva, según se detalla, con indicación de la puntuación total alcanzada.

RELACION DE PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE 
CONCURSO OPOSICION (POR ORDEN DE PUNTUACION)
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Ayuntamiento de Sevilla la Nueva

Identidad del Aspirante DNI Puntos Obtenidos

Sánchez Hernández, Alvaro ***8678** 14,85

Zapatero Daza, Alberto ***7461** 14,40

Sánchez Tolosa, Jorge ***3563** 14,15

SEGUNDO.  Publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Comunidad  de  Madrid la 
relación  de  aprobados,  Asimismo,  publicar  en  la  sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento  [http://sevillalanueva.sedelectronica.es] [y,  en  su  caso,  en  el 
Tablón de Anuncios, para mayor difusión].

TERCERO. Aprobación de la relación complementaria de personas aspirantes por 
orden  de  puntuación  obtenida  en  la  fase  de  concurso  oposición  del  proceso 
selectivo,  conforme  se  dispone  en  la  Base  Doceava  de  las  que  regulan  la 
presente convocatoria: “[…] con el fin de asegurar la cobertura de las plazas, 
cuando  se  produzcan  renuncias  de  los  aspirantes  seleccionados  antes  de  su 
nombramiento como funcionarios en prácticas, o cuando de la documentación 
aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, el 
órgano  convocante  podrá  requerir  del  órgano  de  selección  relación 
complementaria de los aspirantes que, habiendo superado la fase de concurso, 
sigan  a  los  propuestos  para  su  posible  nombramiento  como  funcionarios  en 
prácticas

 

RELACION COMPLEMENTARIA DE PERSONAS ASPIRANTES POR ORDEN DE 
PUNTUACION

 

Identidad del Aspirante DNI Puntos Obtenidos

Martínez López, Jaime ***2684** 14,05

Merino Alvarez, Esther ***0054** 14,00

Ruiz Merino, Miriam ***3753** 13,90

Clemente Valdivieso, Marcos ***0330** 13,90

Ximénez de Embún Zazo, J. Salvador ***5232** 13,80

González Carrillo, Jesús María ***0783** 13,75

Pereda Romero, Miguel ***9943** 13,65

Antón Manrique, Alberto ***9944** 13,45

Terradillo Suárez, Francisco ***1949** 13,45

Castillo Burgos, Vicente Daniel ***2023** 13,15
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Ayuntamiento de Sevilla la Nueva

Sánchez Alvarez, David ***3830** 12,85

Saez Sancho, Iván ***4824** 12,80

Sánchez Montoya, Jonathan ***6314** 12,15

Naranjo Olmo, Diego ***7446** 12,04

Maestre Nuñez, Sergio ***6020** 11,95

Aceñero Ibañez, Mario ***8345** 11,90

En caso de producirse las situaciones descritas de forma sucesiva, la relación 
complementaria  se  actualizará  automáticamente  por  riguroso  orden  de  lista, 
conforme se produzcan las situaciones.

CUARTO. Requerimiento a las personas aspirantes propuestas relacionadas en la 
presente Resolución, la presentación de la documentación acreditativa de que 
poseen las condiciones de capacidad y requisitos previstos en la base 3ª de las 
que rigen la presente convocatoria, para poder ser nombrados funcionarios en 
prácticas.

Se advierte que quiénes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen 
de  alguno  de  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  nombrados,  quedando 
anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  en  que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

 

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante Alcalde - 
Presidente,  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corresponda 
a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o 
se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 
pueda  interponer  Vd.  cualquier  otro  recurso  que  pudiera  estimar  más 
conveniente a su derecho.
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